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REPUBLICA ARGENTINA 

AIC A 003/ 2023 (31 de Marzo 2023) 

 INDICADORES DE LUGAR NACIONAL E INTERNACIONAL O.A.C.I. 

 

El objetivo Informar a la comunidad aeronáutica los indicadores de lugar para uso nacional con 
abreviaturas de TRES letras, y de uso internacional compuesto de CUATRO letras según lo 
establecido en las Normas y Procedimientos de Telecomunicaciones en Jurisdicción 
Aeronáutica –Parte III Indicadores de lugar–, en el Documento OACI 7910 – Indicadores de 
Lugar– y lo prescrito en la AIP VOL I ENR 1.10 Planificación de los vuelos. 
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 Referencias: 

Provincia: Abreviatura de la provincia donde se encuentra cada uno de los lugares. Se utilizan 
las abreviaturas de la siguiente lista: 

 (BA) Buenos Aires (Mza) Mendoza (C) Catamarca (Ms) Misiones (CABA) Ciudad Autónoma Bs 
As (N) Neuquén (Cba) Córdoba (OA) Océano Atlántico (Cho) Chaco (RdP) Río de la Plata (Cht) 
Chubut (S) Salta (Cts) Corrientes (SJ) San Juan (ER) Entre Ríos (RN) Río Negro (F) Formosa (SC) 
Santa Cruz (J) Jujuy (SL) San Luis (LP) La Pampa (SF) Santa Fé (LR) La Rioja (SE) Santiago del 
Estero (MJA) Mar Jurisdiccional Argentino (T) Tucumán (TAIS) Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur Listados de los indicadores de lugar Los indicadores de lugar se 
distribuyen ordenados alfabéticamente por nombres de lugar de la República Argentina, en los 
siguientes ANEXOS: ANEXO ALFA - LISTADO ORDENADO ALFABÉTICAMENTE POR NOMBRES DE 
LUGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA. ANEXO BRAVO - LISTADO DE INDICADORES DE LUGAR 
DE TRES (3) LETRAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA. ANEXO CHARLIE- LISTADO DE INDICADORES 
DE LUGAR DE CUATRO (4) LETRAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA ANEXO DELTA - LISTADO DE 
INDICADORES DE LUGAR DE CUATRO (4) LETRAS DE ALGUNOS PAISES AMERICANOS. 

NOTA: Debido a que el documento original consta de 85 páginas, por cuestiones elementales 
de espacio, no lo publicaremos íntegramente.- Aquel asociado que lo desee consultar, el link 
de acceso, es el siguiente: 

http://ais.anac.gov.ar/descarga/aic-64271cc711b42  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

REPUBLICA ARGENTINA 

REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL (R.A.A.C) 

El siguiente compendio de las Regulaciones Argentinas de Aviación Civil (R.A.A.C.), fue 

especialmente preparado por nuestra asociación, y donde encontraran todas las partes 

pertinentes relacionadas a nuestra profesión y vigentes a la fecha de esta publicación, a los 

efectos de que puedan consultar cuando se presentan dudas sobre todos los temas que nos 

competen.- 

 

PARTE 1:  DEFINICIONES GENERALES, ABREVIATURAS Y SIGLAS 

SUBPARTE A:  GENERALIDADES 

Sec. Titulo 

1.3 Aplicación 

1.7 Organización de las definiciones generales, abreviaturas y siglas 

(a) Las disposiciones de las presentes regulaciones se aplican a todas las personas que operen, o 

realicen funciones aeronáuticas a bordo o funciones aeronáuticas en superficie sobre, cualquiera de las 

siguientes aeronaves: 

(1) Una aeronave matriculada en la República Argentina; 

(2) Una aeronave matriculada en otro Estado Contratante operada por una persona que cuenta con un 

Certificado de Explotador de Servicios Aéreos (CESA) otorgado por la República Argentina, debiendo 

mantenerse la aeronave conforme a los estándares del Estado en el cual está matriculada, 
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independientemente del lugar en el que reciba dicho mantenimiento; 

(3) Una aeronave matriculada en otro Estado Contratante que opere en el Territorio Nacional y en los 

espacios aéreos extraterritoriales (cuando por convenio se acuerda que dichos espacios aéreos se 

encuentran bajo jurisdicción de los servicios de tránsito aéreo de la República Argentina). 

(b) Las disposiciones de las presentes regulaciones referidas a personas habilitadas conforme a 

cualquiera de sus partes, también se aplican a cualquier persona que se dedica a actividades regidas por 

cualquier  parte de las mismas, aunque no cuente con la habilitación, las especificaciones referidas a las 

operaciones u otra documentación similar apropiada que se requiera como parte de la habilitación. 

(c) Las disposiciones de las presentes regulaciones referidas a cuestiones generales establecen los 

estándares mínimos para todas las aeronaves operadas en la República Argentina. En caso de 

incompatibilidad de los estándares específicos aplicables al titular de un Certificado con las disposiciones 

de índole general, regirán los primeros. 

(d) Los Explotadores Aéreos extranjeros que realicen operaciones de transporte aerocomercial hacia, 

desde o dentro de la República Argentina, deberán regirse por las disposiciones de las Especificaciones 

de Operación otorgadas por la Autoridad Aeronáutica, y por las disposiciones aplicables estipuladas en 

la Parte 91 RAAC. Las disposiciones referidas a los titulares de un CESA solamente se aplican a los 

Explotadores certificados por la República Argentina. 

 

PARTE 1: DEFINICIONES GENERALES, ABREVIATURAS Y SIGLAS 

SUBPARTE B:  DEFINICIONES GENERALES 

1.11 Aplicación. 

Esta Subparte contiene los términos empleados en las Partes 1, 11, 13, 18, 21, 22, 23, 25, 26, 27, 29, 31,33, 

34, 35, 36, 39, 43, 45, 61, 63, 64, 65, 67, 91, 101,103, 105, 119, 120, 121, 133, 135, 137, 139, 141, 142,145, 

147, 153, 154, 155, 156, 211, 212, HL, HML y VLA de las RAAC, como así también sus significados. El 

ordenamiento es alfabético, a menos que el contexto lo requiera de otra manera: 

 

Despachante de aeronave: Titular de licencia aeronáutica, designado por el explotador para ocuparse del 

control y la supervisión de las operaciones de vuelo, y que respalda, da información o asiste al piloto al mando 

en la realización segura del vuelo. 

 

PARTE 65: PERSONAL AERONÁUTICO - EXCEPTO MIEMBROS DE LA TRIPULACIÓN DE VUELO 

SUBPARTE C: LICENCIA  DE  DESPACHANTE  DE  AERONAVE 

Sec. Título 

65.51 Aplicación 

65.53 Requisitos para el otorgamiento 

65.55 Requerimientos de conocimientos teóricos 

65.57 Categorías de habilitación. Requisitos 

65.58 Prueba de pericia 

65.59 Atribuciones y limitaciones 

65.1 Aplicación y Definiciones particulares 
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(a) Aplicación - Esta Parte establece los requisitos mínimos y procedimientos para el otorgamiento delicencias 

y certificados de competencia para el personal aeronáutico que no pertenezca a la tripulación devuelo, sus 

habilitaciones, las condiciones bajo las cuales son necesarias, las atribuciones y limitaciones. 

(b) Los certificados de idoneidad aeronáutica a que se refiere esta Parte son los siguientes: 

(1) Licencias: 

(i) Controlador de Tránsito Aéreo (Subparte B). 

(ii) Despachante de Aeronave (Subparte C). 

(iii) Mecánico de Mantenimiento de Aeronave (Subparte D). 

(iv) Operador del Servicio de Información Aeronáutica (Subparte G). 

(v) Operador de Estación Aeronáutica (Subparte H). 

(vi) Jefe de Aeródromo (Subparte I). 

(vii) Mecánico de Equipos Radioeléctricos de Aeronave (Subparte J). 

(2) Certificados de Competencia: 

(i) Plegador de Paracaídas (Subparte F). 

(ii) Certificador Aeronáutico (Subparte K). 

(iii) Tareas Especiales de Mantenimiento (Subparte L). 

(iv) Prestación de Servicio de Rampa (Subparte M). 

(v) Jefe de Aeródromo Público sin Servicios de Tránsito Aéreo (Subparte N). 

(vi) Instructor de Vuelo por Instrumentos en Adiestrador Terrestre (Subparte O). 

Capacitación: Acción de hacer apta a una persona para cumplir una determinada función o tarea. Incluye a los 

cursos de Instrucción reconocida sobre determinados productos, niveles y/o funciones y al entrenamiento en el 

trabajo (On the Job Training) en el marco de una Organización de Mantenimiento. 

Capacitación inicial: La que se imparte por primera vez al personal técnico acerca de un determinado 

producto y para un determinado nivel de complejidad. 

Capacitación o entrenamiento recurrente: Todo aquel curso o entrenamiento destinado a repetir, actualizar 

y/o ampliar los conocimientos adquiridos en la capacitación inicial. Permite corregir las deficiencias 

descubiertas durante el servicio. Incluye lo siguiente: 1º) la revisión, el refuerzo y el mejoramiento de la 

capacitación inicial; 2º) la capacitación relativa a los boletines técnicos y/o novedades de mantenimiento; 3º) La 

capacitación relativa a las tareas críticas, tales como rodaje de motor y carreteo, Items de Inspección 

Requerida (RII) e Inspecciones No Destructivas. 

Centro de Capacitación: Centro de Instrucción en técnicas aeronáuticas que imparte conocimientos y 

habilidades específicas sobre determinados productos y especialidades, a quien disponga de la instrucción 

básica, haciéndolo apto para el ejercicio de funciones y tareas en el producto y nivel definido en cada curso. 

Designación específica de los Centros de Instrucción pertenecientes a los explotadores, organizaciones de 

mantenimiento, fabricantes, empresas o Instituciones para capacitar a su propio personal o al de terceros en 

los conocimientos y habilidades necesarios para el desempeño de determinadas funciones o tareas. 

Entrenar: Acción de preparar, adiestrar o capacitar a alguien para el ejercicio de una tarea o trabajo. En 

particular se refiere al entrenamiento en el trabajo u “On the Job Training”. 

Licencia: Documento que certifica la idoneidad de su titular para el ejercicio de la función aeronáutica a que se 

refiere. 
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NOTA: Documento oficial otorgado por la Autoridad Aeronáutica que indica la especialidad aeronáutica del 

titular, las restricciones en caso de haberlas, y le otorga, dentro del período de su vigencia, las atribuciones 

para desempeñar las funciones propias y las de las habilitaciones expresamente consignadas en ella. 

65.15 Vigencia de la licencia, certificado de competencia o habilitación 

(a) Las licencias, certificados de competencia o habilitaciones otorgadas bajo esta Parte o normas anteriores 

son de carácter permanente, pero el ejercicio de las atribuciones pierde vigencia cuando el titular no cumple 

con las exigencias establecidas para cada caso, o cuando: 

(1) El Certificado de Habilitación Psicofisiológica está vencido por la fecha, o 

(2) El titular conoce o sospecha que sus aptitudes psicofísicas no le posibilitan ejercer sus atribuciones, o 

(3) No mantiene la experiencia reciente establecida para cada función de especialidad aeronáutica, o 

(4) Esté cumpliendo una sanción aeronáutica, o 

(5) Se constate que fue obtenida ilegalmente, o que se haya cometido un error en su emisión. 

(b) La comisión de un acto ilícito por parte de cualquier persona constituye la base para suspender o 

revocar cualquier certificado de idoneidad aeronáutica en posesión de dicha persona. 

 

PARTE 65: PERSONAL AERONÁUTICO - EXCEPTO MIEMBROS DE LA TRIPULACIÓN DE VUELO 

SUBPARTE C: LICENCIA DE DESPACHANTE DE AERONAVE 

Sec. Título 

65.51 Aplicación 

65.53 Requisitos para el otorgamiento 

65.55 Requerimientos de conocimientos teóricos 

65.57 Habilitación de Despachante de Aeronave. Requisitos 

65.58 Prueba de pericia 

65.59 Atribuciones y limitaciones 

65.51 Aplicación 

Esta Subparte establece los requisitos que deberá satisfacer el solicitante de la Licencia de Despachante de 

Aeronave, las condiciones de otorgamiento, sus habilitaciones, atribuciones y limitaciones. 

65.53 Requisitos para el otorgamiento 

(a) Toda persona que solicite la licencia de Despachante de Aeronave, deberá cumplir con los siguientes 

requisitos: 

(1) Tener 21 años de edad. 

(2) Ser argentino nativo, naturalizado, por adopción, o extranjero. 

(3) Haber aprobado el ciclo de estudios secundarios o Educación Polimodal completo o equivalente reconocido 

por la autoridad competente. 

(4) Poder leer, hablar, escribir y entender correctamente el idioma español. 

(5) Aprobar el curso de Instrucción Reconocida para Despachante de Aeronave. 

(6) Poseer el Certificado de Aptitud Clase III emitido según la Parte 67 de estas RAAC. 
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(Enmienda N°02 – B. O. N° 32.035 del 25 noviembre 2010) 

65.55 Requerimientos de conocimientos teóricos 

La persona que requiera una Licencia de Despachante de Aeronave, deberá aprobar las exigencias 

establecidas por la autoridad aeronáutica en el Curso de Instrucción Reconocida para Despachante de 

Aeronave. 

65.57 Habilitación de Despachante de Aeronave. Requisitos 

Se otorgará habilitación para operar como Despachante de Aeronave a aquellos titulares de la licencia de 

Despachante de Aeronave que cumplan los siguientes requisitos: 

(a) Haber recibido por parte de una persona titular de la licencia de Despachante de Aeronave con debida 

atribución y con no menos de 3 años de experiencia en el desempeño de sus funciones de despacho y/o 

control operacional, la instrucción práctica específica y aprobado el entrenamiento, que como mínimo será de 

90 días. Durante este periodo realizará tareas bajo supervisión. 

(b) Haber aprobado la instrucción y la evaluación ante un Inspector de la especialidad designado por la 

autoridad aeronáutica competente en el tipo de aeronaves en las que realizará el despacho. En la evaluación 

que el Despachante de Aeronave realice ante el Inspector de la especialidad deberá demostrar que posee 

competencias, entre otras, para: 

(1) Efectuar análisis operacionales aceptables y válidos de las condiciones atmosféricas reinantes valiéndose 

de una serie de mapas y partes meteorológicos, para proporcionar informes sobre las condiciones 

meteorológicas prevalecientes en las inmediaciones de una ruta aérea determinada y para evaluar las 

tendencias meteorológicas que afectan a la operación de transporte aéreo especialmente en relación con los 

aeródromos de origen, destino y alternativas (en ruta y de destino). 

(2) Determinar la trayectoria de vuelo óptima correspondiente a un tramo determinado y elaborar planes de 

vuelo precisos. 

(3) Proporcionar la supervisión operacional y la asistencia necesaria a los vuelos durante todas las etapas de 

planificación y realización de la operación aérea. 

(Resolución ANAC N°59/2012 – B. O. N° 32.345 del 24 febrero 2012) 

65.58 Prueba de pericia 

(Resolución ANAC N°59/2012 – B. O. N° 32.345 del 24 febrero 2012) 

65.59 Atribuciones y limitaciones 

El titular de una licencia de Despachante de Aeronave que hubiere sido habilitado de conformidad con lo 

establecido en la Sección 65.57, podrá prestar servicios en calidad de tal en cualquier oficina de despacho 

(manual o mecanizado) o en oficinas centros de despacho sistematizados autorizados por la autoridad 

aeronáutica competente, salvo que permanezca por más de 12 meses sin realizar actividades. En este su- 

puesto deberá, antes de reiniciar su actividad, ser rehabilitado por un Inspector de la especialidad designado 

por la autoridad aeronáutica competente. 

(Resolución ANAC N°59/2012 – B. O. N° 32.345 del 24 febrero 2012) 

 

PARTE 121:  REQUERIMIENTOS  DE  OPERACIÓN: 

OPERACIONES INTERNAS E INTERNACIONALES 

121.107 Oficinas o Centros de despacho 

Cada explotador que conduce operaciones internas o internacionales deberá demostrar que dispone de las 

necesarias oficinas o centros de despacho aptos para las operaciones que deben ser conducidas. 
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(Resolución ANAC N°59/2012 – B. O. N° 32.345 del 24 febrero 2012) 

121.125 Sistema de seguimiento de los vuelos 

(a) Cada explotador suplementario deberá demostrar que posee: 

(1) Un sistema aprobado para el seguimiento y control de sus vuelos establecidos de acuerdo con las 

exigencias detalladas en la Subparte U de esta parte, adecuado para el correcto control de cada vuelo 

considerando el tipo de operación que debe ser conducida, y 

(2) Centros de seguimiento de los vuelos localizados en los lugares necesarios para: 

(i) Asegurar el adecuado control de cada vuelo en relación con su salida en el punto de origen y su arribo en el 

punto de destino, incluyendo las detenciones intermedias y los posibles desvíos y todo lo relacionado con las 

demoras o necesidades de mantenimiento que ocurran en tales puntos o paradas, y 

(ii) Asegurar que el piloto al mando es provisto de toda la información necesaria para la seguridad del vuelo. 

 

SUBPARTE M: REQUERIMIENTOS PARA LA TRIPULACIÓN Y PERSONAL AERONÁUTICO 

121.380 Aplicación 

Esta Subparte establece los requisitos que deben cumplir los tripulantes y despachantes de aeronave de 

todos los explotadores. 

121.383 Tripulantes y despachantes de aeronave. Requisitos 

(a) Ningún explotador puede utilizar una persona como tripulante o despachante de aeronave; ni ninguna 

persona puede desempeñarse como tripulante o despachante de aeronave a menos que esa persona: 

(1) Posea una licencia actualizada, correspondiente a la función que desempeña, otorgada por la Autoridad 

Aeronáutica. 

(2) Posea la habilitación actualizada, correspondiente al avión en que cumple funciones y a la operación que 

realiza. 

(3) Mantenga el certificado de aptitud psicofísica vigente, correspondiente a la licencia utilizada. 

(b) Cada tripulante y despachante, deberá presentar ante el requerimiento de inspectores de la Autoridad 

Aeronáutica los documentos mencionados en (a) (1), (2) y (3). 

121.383 Operaciones Especiales 

(a) Ningún explotador podrá utilizar a persona alguna como tripulante de vuelo o despachante de aeronave, 

en relación con una Operación Especial, sin haber impartido la instrucción específica correspondiente a dicha 

persona. 

(b) Ninguna persona podrá desempeñarse como tripulante de vuelo o Despachante de Aeronave, enrelación 

con una Operación Especial, sin haber recibido la instrucción y Habilitación Especial o Autorización 

correspondiente. 

 

121.395 Despachantes de aeronave. Operaciones internas e internacionales 

(a) Cada explotador deberá disponer de suficientes despachantes de aeronaves habilitados en cada 

aeropuerto en que opere, o en cada centro de despacho que utilice en caso de tener autorizado un sistema 

de despacho a distancia, en cuyo caso además deberá contar con personal que actúe como supervisor de 

carga en cada aeropuerto. 

121.396 Obligaciones y responsabilidades del despachante de aeronave 
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(a) Las obligaciones del Despachante de Aeronave habilitado de conformidad con lo establecidoen la Sección 

65.57 y 65.59 son: 

(1) Recopilar la información necesaria para la realización del vuelo y ponerla a disposición del Comandante 

para resolver el despacho en forma conjunta. 

(2) Preparar el Plan Operacional de Vuelo y el Plan de Vuelo ATS, someterlos a la aprobación del 

Comandante, y asegurar la presentación del segundo a la dependencia ATS apropiada. El Plan deVuelo ATS 

podrá presentarse de manera remota. 

(3) Suministrar al Comandante de la aeronave, durante el vuelo y por los medios adecuados, la información 

necesaria para realizar el vuelo con seguridad. 

(4) En caso de emergencia, iniciar los procedimientos que se indiquen en el MOE y los que sean aplicables de 

las presentes regulaciones. 

(5) Permanecer en su puesto hasta que se hayan finalizado todos los vuelos a su cargo, a no ser que haya sido 

debidamente relevado. 

(6) Confeccionar el despacho de los vuelos de acuerdo a la información meteorológica, en concordancia con lo 

establecido para cada caso en el MOE. 

(7) Efectuar la planificación de carga de combustible de acuerdo con lo determinado en el Plan Operacional de 

Vuelo, cuidando asimismo que contemple las necesidades que surjan del Plan de Vuelo ATS. 

(8) Realizar la planificación óptima del peso y balanceo de la aeronave y supervisar la admisión, el peso y 

distribución de carga, pasajeros y combustible, cuidando que el embarque de pasajeros y la distribución de la 

carga y el combustible no se realicen fuera de los términos establecidos  siempre y cuando ambas obligaciones 

no sean asignadas a un Supervisor de Cargas y/u otro personal autorizado por el operador. 

(b) El despachante de aeronave evitará tomar cualquier medida incompatible con los procedimientos 

establecidos por: 

(1) Los servicios de control de tránsito aéreo. 

(2) Los servicios de meteorología. 

(3) Los servicios de comunicaciones. 

(c) El despachante de aeronaves, en el cumplimiento de su tarea, es solidariamente responsable junto 

con el Comandante en todo lo relativo al despacho operativo de la aeronave. 

(Resolución ANAC N°59/2012 – B. O. N° 32.345 del 24 febrero 2012) 

(Resolución ANAC N°254/2022 B. O. N°34925 23 mayo 2022) 

 

SUBPARTE N: PROGRAMA DE INSTRUCCIÓN 

121.400 Aplicación y términos utilizados 

(a) Esta Subparte establece los requerimientos aplicables a los explotadores para la elaboración y 

mantenimiento de los programas de instrucción de tripulantes, despachantes de aeronave y otro personal 

de operaciones y para la aprobación y uso de dispositivos de instrucción para la conducción de esos 

programas. 

(b) Para los propósitos de esta Subparte, el agrupamiento de aviones es el siguiente: 

(1) Grupo I – Aviones propulsados por hélice, que incluye: 

(i) Motores alternativos. 
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(ii) Motores turbohélice. 

(2) Grupo II – Aviones potenciados a turbina. 

(c) Para los propósitos de esta Subparte se aplican los siguientes términos y definiciones: 

(1) Instrucción inicial: instrucción requerida por tripulantes y despachantes de aeronave que no han sido 

habilitados ni prestado servicios en la misma función en otro avión del mismo grupo. 

(2) Instrucción de transición: instrucción requerida para tripulantes y despachantes de aeronave que 

han sido habilitados y se han desempeñado en la misma función en otro avión del mismo grupo. 

(3) Instrucción de promoción: instrucción requerida por tripulantes que han estado habilitados como copiloto en 

un tipo particular de avión, antes de que puedan ser habilitados como piloto en ese mismo tipode avión. 

(4) Instrucción de diferencias: instrucción requerida por tripulantes o despachantes de aeronave 

habilitados en determinado tipo de avión, cuando la Autoridad Aeronáutica considere que una instrucción 

diferente es necesaria antes de prestar servicios en esa misma función, en un avión que siendo del mismo tipo 

tenga variantes respecto de aquel para el que fue originalmente instruido. 

(5) Horas programadas: las horas de instrucción programadas en esta Subparte, las que pueden ser reducidas 

por la Autoridad Aeronáutica, si el explotador demuestra que las circunstancias justifican una reducción. 

(6) Instrucción en vuelo: las maniobras, procedimientos o funciones que deben ser cumplidos en el avión. 

(7) Centro de instrucción: organización, regulada de acuerdo con las normas vigentes para centros de 

instrucción, que proporciona por contrato u otro medio dicho servicio a explotadores Aéreos. 

(8) Instrucción para recalificación: La instrucción requerida por tripulantes y despachantes, previamente 

instruidos y habilitados, pero que han quedado inhabilitados por no haber cumplido en oportunidad la 

instrucción periódica requerida en 121.427, o el examen de eficiencia requerido en 121.441. 

121.401 Programa de instrucción. Generalidades 

(a) Cada explotador debe: 

(1) Elaborar y obtener la aprobación inicial y final de un programa de instrucción que cumpla los requerimientos 
de esta Subparte y de los apéndices E y F y que asegure que cada tripulante, despachante de aeronave, 
instructor de vuelo e inspector y cada persona con tareas asignadas para el transporte y manipuleo de 
mercancías peligrosas y material radioactivo o magnetizado, esta adecuadamente instruido para cumplir con 
las tareas asignadas. 

(c) Siempre que un tripulante o despachante de aeronave que debe realizar instrucción periódica, 

examen en vuelo o examen de competencia rinda el examen o complete la instrucción en el mes calendario 

anterior o posterior al mes calendario establecido, será considerado como realizado en el mes calendario en 

que debió haber sido realizado. 

(d) Cada instructor o inspector reconocido, responsable de alguna asignatura de instrucción en tierra, 

instrucción en vuelo, curso de instrucción, inspección de vuelo o examen de competencia previsto en esta 

parte, debe efectuar un registro o informe escrito sobre el conocimiento y eficiencia del tripulante y/o 

despachante, al finalizar la instrucción prevista. Este registro será incluido en el legajo del tripulante o 

despachante. Cuando dicho registro sea ingresado y conservado en un banco de datos, el instructor o 

inspector reconocido deberá ser identificado, pero no será necesaria la firma del mismo. 

121.404 Instrucción en gerenciamiento de los recursos (CRM) 

Ningún explotador puede utilizar una persona como tripulante o despachante de vuelo, salvo que esa 

persona haya aprobado un curso completo de CRM, de acuerdo con lo establecido por la Autoridad 

Aeronáutica. 

121.415 Tripulantes y despachantes de aeronave. Requisitos de instrucción 



 
 

10 
 

(a) Cada programa de instrucción debe proporcionar el siguiente entrenamiento en tierra, como sea apropiado 

para la particular designación que corresponda como tripulante o despachante: 

(1) Adoctrinamiento básico en tierra para tripulantes y despachantes recién contratados, que incluya 40horas 

programadas de instrucción, sobre los siguientes temas como mínimo: 

(i) Funciones y responsabilidades de los tripulantes y despachantes como sea aplicable en cada caso; 

(ii) Instrucción apropiada sobre partes y normas aeronáuticas; 

(iii) Contenido del Certificado de explotador y de las Especificaciones de Operación (no aplicable para 

tripulantes de cabina de pasajeros); 

(iv) Partes adecuadas del manual de operaciones del explotador. 

(v) Instrucción en “CRM/LOS” según lo especifica la Disposición 37/97 CRA. 

(Enmienda N° 02 – B. O. N° 32.035 del 25 noviembre 2010) 

(2) Instrucción inicial y de transición en tierra especificada en 121.419 a 121.422, como sea aplicable. 

(3) Para tripulantes instrucción de emergencias, como está especificado en 121.417 y 121.805. 

(b) Cada programa de instrucción debe proporcionar la instrucción en vuelo especificada en 121.424 a 121.426, 

como sea aplicable. 

(c) Cada programa de instrucción debe proporcionar instrucción periódica en tierra y en vuelo como está 

especificado en 121.427. 

(d) Cada programa de instrucción debe proporcionar la instrucción de diferencias especificadaen121.418 si la 

Autoridad Aeronáutica encuentra que las diferencias entre aviones del mismo tipo operados por el mismo 

explotador, hacen necesario asegurar que cada tripulante y despachante sea adecuadamente instruido para 

realizar las funciones asignadas. 

(e) Instrucción de promoción, como está especificado en 121.419 y 121.424, para un particular tipo de avión 

puede ser incluido en el programa de instrucción de tripulantes que han sido habilitados y se han desempeñado 

como segundo al mando o técnicos mecánicos de vuelo en ese avión. 

(f) Aspectos particulares, maniobras, procedimientos, o partes de ellos, establecidos en 121.419 a121.425, 

para instrucción de transición o promoción, como corresponda, pueden ser omitidos, o las horas de instrucción 

en tierra o instrucción en vuelo pueden ser reducidas, como está previsto en 121.405. 

(g) Adicionalmente a la instrucción inicial, de transición, de promoción y de diferencias, cada programa de 

instrucción debe proporcionar instrucción en tierra y en vuelo, instrucción y práctica como sea necesario 

para asegurar que cada tripulante y despachante: 

(1) Permanece adecuadamente entrenado e idóneo con respecto a cada avión, posición de tripulante y tipo de 

operación en la cual se desempeña; y 

(2) Califica en nuevos equipamiento 

121.418 Instrucción de diferencias. Tripulantes y despachantes de aeronave 

(a) Instrucción de diferencias para tripulantes y despachantes de aeronave deben ser consideradas, por lo 

menos en lo siguiente, como sea aplicable, para las tareas y responsabilidades de cada uno: 

(1) Instrucción sobre cada tema particular o parte del requerido para la instrucción inicial en tierra, respecto del 

avión, salvo que la Autoridad Aeronáutica considere que algún tema en particular no sea necesario. 

(2) Instrucción en vuelo en cada maniobra particular o procedimiento requerido para la instrucción inicial de 

vuelo en el avión, salvo que la Autoridad Aeronáutica considere que alguna maniobra o procedimiento no son 

necesarios. 
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(3) El número de horas programadas de instrucción en tierra y en vuelo que la Autoridad Aeronáutica, 

determine como necesarias por el tipo de avión, de operación, puesto de tripulante o despachante de 

aeronave. Instrucción de diferencias para todas las variantes de un tipo de avión en particular, pueden ser 

incluidas en los cursos inicial, transición, promoción y periódico para el avión. 

121.422 Despachantes de aeronave. Instrucción en tierra inicial y de transición 

(a) La instrucción inicial y de transición en tierra para despachantes de aeronave, deben incluir instrucción, 

como mínimo, en los siguientes temas: 

(1) Temas generales: 

(i) Uso de los sistemas de comunicación de la empresa, incluyendo sus características y los procedimientos de 

operación normales y de emergencia; 

(ii) Meteorología, incluyendo varios tipos de información meteorológica y pronósticos, interpretación de datos 

meteorológicos (incluyendo pronósticos de ruta, temperaturas y otras condiciones meteorológicas),sistemas 

frontales, condiciones de viento, uso de cartas meteorológicas y de pronósticos para diferentes altitudes; 

(iii) Sistema de NOTAM: 

(iv) Ayudas a la navegación y publicaciones relacionadas 

(v) Responsabilidades compartidas despachante-piloto 

(vi) Características de los aeródromos involucrados en las operaciones 

(vii) Fenómenos predominantes y fuentes disponibles de información meteorológica 

(viii) Control de tránsito aéreo y procedimientos de aproximación por instrumentos. 

(ix) La instrucción debe incluir CRM, según lo establece la Disposición 37/97 CRA.(Enmienda N° 02 – B. O. N° 

32.035 del 25 noviembre 2010) 

(2) Por cada tipo de avión: 

(i) Descripción general del avión, enfatizando características de operación y de performances, equipamiento de 

navegación, equipos de comunicaciones y de aproximación por instrumentos, equipos y procedimientos de 

emergencia y otros temas de interés orientados a sus tareas y responsabilidades 

(ii) Procedimientos de operaciones de vuelo, incluyendo los procedimientos especificados en párrafo21.419(a) 

(2) (vi) (operación en condiciones meteorológicas adversas) 

(iii) Cálculos de peso y balanceo 

(iv) Procedimientos y requisitos básicos de performances para despacho 

(v) Planeamiento de vuelo incluyendo selección de ruta optima, análisis del tiempo de vuelo, requerimientos de 

combustible y 

(vi) Procedimientos de emergencia. 

(3) Deben ser enfatizados los procedimientos de emergencia, incluyendo el accionar de los organismos 

públicos, de la infraestructura aeronáutica, de la empresa y de agencias privadas para brindar el máximo apoyo 

al avión en emergencia. 

(b) La instrucción inicial y de transición en tierra para despachantes de aeronave, debe incluir un examen de 

competencia a cargo de un instructor, que les permita demostrar los conocimientos adquiridos y la habilidad 

para desempeñar las tareas y responsabilidades especificadas en el párrafo (a) de esta Sección. 

(c) La instrucción inicial en tierra para despachantes de aeronave debe consistir como mínimo de las siguientes 

horas programadas de instrucción en los temas especificados en el párrafo (a) de esta Seccióny en 121.415(a) 

(2), salvo reducciones previstas en 121.405: 
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(1) Aviones del grupo I: 

(i) Motor alternativo: 30 horas 

(ii) Turbohélice: 40 horas. 

(2) Aviones del grupo II: 40 horas. 

121.427 Instrucción periódica 

(a) La instrucción periódica debe asegurar que cada tripulante o despachante esta adecuadamente 

adiestrado y mantiene la eficiencia necesaria, con respecto al tipo de avión (incluyendo la instrucción de 

diferencias, si es aplicable), y las funciones que desempeña. 

(b) La instrucción periódica en tierra para tripulantes y despachantes de aeronave, debe incluir como 

mínimo lo siguiente: 

(1) Una prueba de verificación oral o escrita, para determinar el nivel de conocimientos con respecto al avión y 

las funciones que desempeña. 

(2) Instrucción, como sea necesario, en los temas requeridos para la instrucción inicial en tierra en 121.415(a) y 

121.805, incluyendo instrucción de emergencias (no requerido para despachantes de aeronave) y CRM/LOS, 

según establece la Disposición 37/97 CRA. 

(Enmienda N° 02 – B. O. N° 32.035 del 25 noviembre 2010) 

(3) Para tripulantes de cabina de pasajeros, y despachantes de aeronave un examen de competencia 

como se requiere en 121.421(b) y 121.422(b), respectivamente. 

(c) La instrucción periódica en tierra para tripulantes y despachantes debe consistir como mínimo de las 

siguientes horas programadas salvo reducciones previstas en 121.405: 

(1) Para pilotos y técnicos mecánicos de vuelo: 

(i) Aviones del grupo I, motor alternativo, 16 horas 

(ii) Aviones del grupo I, turbohélice, 20 horas 

(iii) Aviones del grupo II: 25 horas. 

(2) Para navegadores de vuelo: 

(i) Aviones del grupo I, motor alternativo, 12 horas 

(ii) Aviones del grupo I, turbohélice; 16 horas y 

(iii) Aviones del grupo II, 16 horas 

(3) Para tripulantes de cabina de pasajeros según lo requerido en la Resolución 524/01 JEMGFAA 

(Enmienda N° 02 – B. O. N° 32.035 del 25 noviembre 2010) 

(4) Para despachantes de aeronave: 

(i) Aviones del grupo I, motores alternativos, 8 horas 

(ii) Aviones del grupo I, turbohélice, 10 horas y 

(iii) Aviones del grupo II, 20 horas. 

(d) La instrucción periódica de vuelo para tripulantes de vuelo debe incluir, como mínimo, lo siguiente: 

(1) Para pilotos, entrenamiento de vuelo en simulador en las maniobras y procedimientos contenidos en el 

apéndice F de esta Parte, o en el programa de instrucción en vuelo aprobado por la Autoridad Aeronáutica. 
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(2) Para técnicos mecánicos de vuelo, el entrenamiento en vuelo establecido en 121.425 (a), 

(3) Para navegadores de vuelo, suficiente instrucción en vuelo, y un examen en vuelo que asegure la 

competencia con respecto a procedimientos de operación, utilización del equipamiento y familiarización con la 

información esencial de navegación relacionada con las rutas aprobadas al explotador que requieran 

navegador de vuelo. 

SUBPARTE P: CALIFICACIÓN Y LIMITACIONES DEL TIEMPO MÁXIMO DE SERVICIO Y MINIMO DE 

DESCANSO PARA DESPACHANTES DE AERONAVE EN OPERACIONES INTERNAS, 

INTERNACIONALES Y SUPLEMENTARIAS. 

 

Secc. Título 

121.461 Aplicación. 

121.463 Calificación del despachante de aeronave. 

121.465 Limitaciones de tiempo de servicio. Operaciones internas e internacionales. 

121.461 Aplicación 

Esta Subparte establece: 

(a) Calificación y limitaciones del tiempo de servicio para despachantes de aeronaves durante los vuelos 

internos e internacionales. 

(b) Reservado. 

121.463 Calificación del despachante de aeronave 

(a) Ningún explotador puede utilizar una persona ni persona alguna puede prestar servicio como despachante 

de aeronave de un grupo particular de aeronaves, a menos que dicha persona haya completado 

satisfactoriamente con relación a una aeronave de ese grupo lo siguiente: 

(1) Instrucción inicial como despachante de aeronave, excepto que dicha persona haya completado tal 

instrucción para otra aeronave del mismo grupo en cuyo caso sólo deberá completar el curso de transición. 

(2) Familiarización con la operación de la aeronave durante 5 horas como mínimo observando la 

operación desde la cabina de pilotaje, o desde el primer asiento de pasajero provisto de un 

microteléfono.  Esta exigencia puede ser reducida a 2:30 horas mediante la sustitución de cada hora de 

vuelo por un despegue y un aterrizaje. En los casos en que el explotador incorpore un nuevo tipo de 

aeronave a sus Especificaciones de Operación, con carácter de excepción un despachante puede servir 

como tal sin cumplir los requerimientos del presente inciso por un término máximo de 90 días. 

(b) Ningún explotador interno ni internacional puede utilizar una persona ni persona alguna puede prestar 

servicio como despachante de aeronave de un modelo particular de aeronave a menos que dicha persona, con 

relación a dicha aeronave, haya completado satisfactoriamente la instrucción diferencial cuando esta sea 

requerida. 

(c) Ningún explotador interno ni internacional puede utilizar una persona ni persona alguna puede 

prestar servicios como despachante de aeronave a menos que en los 12 meses precedentes haya 

completado satisfactoriamente el entrenamiento periódico correspondiente, y la familiarización 

operativa consistente en un mínimo de 5 horas como observador en la cabina de vuelo del tipo de avión 

del grupo de aviones que va a despachar. Este requerimiento puede ser reducido a 02:30 horas mediante la 

sustitución de una hora de vuelo por cada despegue y aterrizaje. La función de observador puede ser cumplida 

en la cabina de vuelo o desde el primer asiento de pasajero provisto de un microteléfono. Este requerimiento 

también puede ser satisfecho con 5 horas como observador en un simulador del mismo grupo de aviones, 

aprobado bajo121.407, no existiendo reducciones en este caso requerida. 

(d) Ningún explotador interno ni internacional puede utilizar una persona ni persona alguna puede prestar 

servicios como despachante de aeronave, para despachar aviones en operaciones bajo esta Parte, a 
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menos que el explotador haya comprobado que éste está familiarizado con los procedimientos operativos 

esenciales de la operación dentro de la jurisdicción en la cual él realiza el despacho. 

(e) Para el propósito de esta Sección, se aplicará lo dispuesto en 121.400 con respecto a los grupos de 

aviones, términos y definiciones. 

121.465 Limitaciones de tiempo de servicio. Operaciones internas e internacionales 

(a) Cada explotador interno o internacional establecerá el tiempo de servicio de sus despachantes, de manera 

que su período de servicio incluya el tiempo que el despachante debe utilizar para familiarizarse con la 

meteorología actual y el pronóstico a lo largo de la ruta antes de despachar cualquier avión. Este deberá 

permanecer en servicio hasta que el avión despachado haya completado el vuelo, haya salido de su 

jurisdicción o hasta que sea relevado por otro despachante calificado 

(b) Excepto en los casos en que haya circunstancias no previstas o condiciones de emergencia más allá del 

control del explotador, el tiempo de servicio será: 

(1) Ningún explotador podrá programar a un despachante de aeronave por más de 10 horas consecutivas. 

(2) Si el explotador ha establecido por alguna causa especial un horario de más de 10 horas de servicio dentro 

de las 24 horas consecutivas, deberá prever un período de descanso para ese despachante de al menos 8 

horas al finalizar o antes de finalizar el período de 10 horas 

Cada explotador deberá relevar al despachante de todo servicio por lo menos 24 horas consecutivas durante 

un período de 7 días calendario. 

(Resolución ANAC N°254/2022 B. O. N°34925 23 mayo 2022) 

SUBPARTE T: OPERACIONES DE VUELO 

121.533 Responsabilidad del control operacional. Operaciones internas 

(a) Cada explotador de servicios de transporte aéreo interno es responsable del control operacional de sus 

aviones. 

(b) El piloto al mando y el despachante de aeronave son responsables solidarios del planeamiento 

previo al vuelo, de las demoras y del despacho del avión cumplimentando las exigencias de estas 

Regulaciones y de los procedimientos contenidos en el manual de operaciones. 

(c) El despachante de aeronave es responsable de: 

(1) Controlar el desarrollo de cada vuelo. 

(2) Proporcionar toda la información necesaria para la seguridad del vuelo y 

(3) Cancelar o redespachar un vuelo si en su opinión o en la del piloto al mando, el vuelo no puede ser 

iniciado o continuado con seguridad de acuerdo con lo planificado inicialmente. 

(d) Cada piloto al mando de un avión está, durante el tiempo de vuelo, al mando del avión y sus tripulantes y es 

el responsable de la seguridad de los tripulantes, los pasajeros, la carga y el avión. 

(e) Asimismo, tiene control y autoridad total en la operación del avión sin limitaciones, sobre los otros miembros 

de la tripulación y sus tareas durante el tiempo de vuelo, tenga o no una licencia válida que le permita ejercer la 

función de otros tripulantes. 

(f) Ningún piloto debe operar un avión en forma negligente o temeraria de modo que ponga en peligro la vida o 

bienes propios o ajenos. 

121.535 Responsabilidad del control operacional. Operaciones internacionales 

(a) Cada explotador que conduce operaciones internacionales es responsable del control operacional de sus 

vuelos. 
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(b) El piloto al mando y el despachante de aeronave son responsables solidarios del planeamiento 

previo al vuelo, de las demoras y del despacho del avión cumplimentando las exigencias de estas 

Regulaciones y de los procedimientos contenidos en el manual de operaciones. 

(c) El despachante de aeronave es responsable de: 

(1) Controlar el desarrollo de cada vuelo. 

(2) Proporcionar las instrucciones e información necesaria para la seguridad del vuelo y 

(3) Cancelar o redespachar un vuelo si en su opinión o en la del piloto al mando, el vuelo no puede ser 

iniciado o continuado con seguridad de acuerdo con lo planificado inicialmente 

(d) Cada piloto al mando está, durante el tiempo de vuelo, al mando del avión y sus tripulantes y es el 

responsable de la seguridad de los tripulantes, pasajeros, de la carga y del avión. 

(e) Asimismo, tiene control y autoridad total en la operación del avión sin limitaciones, sobre los otros miembros 

de la tripulación y sus tareas durante el tiempo de vuelo, tenga o no una licencia quele permita ejercer las 

funciones de otro tripulante. 

(f) Ningún piloto debe operar un avión en forma negligente o temeraria de modo que ponga en peligrola vida o 

bienes propios o ajenos. 

 

SUBPARTE U:  DESPACHO Y REGLAS PARA LIBERACIÓN DE VUELOS 

121.593 Autoridad para el despacho de aviones. Operaciones internas 

Excepto cuando un avión de un explotador aéreo interno aterriza en un aeropuerto intermedio especificado en 

el despacho original y permanece en el mismo durante un tiempo no mayor a una hora, ninguna persona 

puede iniciar el vuelo a menos que un despachante de aeronave autorice específicamente tal vuelo. 

121.595 Autoridad para el despacho de aviones. Operaciones internacionales 

(a) Ninguna persona puede iniciar un vuelo a menos que un despachante de aeronave autoricen 

específicamente dicho vuelo. 

(b) Ninguna persona puede continuar un vuelo desde un aeropuerto intermedio sin efectuar un nuevo despacho 

del avión si este ha permanecido en dicho aeropuerto por más de 6 horas 

121.599 Familiarización con las condiciones meteorológicas. 

(a) Operaciones internas e internacionales. Ningún despachante de aeronave podrá liberar un vuelo a 

menos que se encuentre en total conocimiento de la información meteorológica reportada y los 

pronósticos sobre la ruta que se habrá de volar 

121.601 Despachante de aeronave información al piloto al mando. Operaciones internas e 

internacionales 

(a) El despachante de aeronave deberá proveer al piloto al mando toda la información disponible y 

actualizada sobre las condiciones de los aeródromos y las ayudas a la navegación que puedan afectar la 

seguridad del vuelo. 

(b) Antes de comenzar el vuelo el despachante de aeronave deberá proporcionar al piloto al mando, toda la 

información meteorológica disponible, pronósticos y fenómenos meteorológicos significativos que puedan 

afectar la seguridad del vuelo, incluyendo fenómenos que pueden afectar la seguridad del vuelo, tales como 

turbulencia en aire claro, tormentas, cortantes de viento a baja altitud, para cada ruta a ser volada y a cada 

aeropuerto que será utilizado. 

(c) Durante el vuelo el despachante de aeronave deberá facilitar al piloto al mando toda información 

adicional disponible, en especial sobre fenómenos meteorológicos adversos, tales como turbulencia en aire 
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claro, tormentas, cortantes de viento a baja altitud y sobre las irregularidades referidas a las facilidades y 

servicios que pudieran afectar la seguridad de vuelo. 

SUBPARTE V: REGISTROS, INFORMES Y DOCUMENTACIÓN 

121.683 Registros de tripulantes y despachantes de aeronave 

(a) Cada explotador debe: 

(1) Mantener registros actualizados de cada tripulante y despachante de aeronave que demuestren si el 

tripulante o despachante cumple con las exigencias establecidas en estas regulaciones, incluyendo, 

pero no limitado a, controles de eficiencia y ruta, habilitación en el avión y ruta, instrucción, habilitación 

psicofisiológica y control de tiempos de servicio, vuelo, descanso y vacaciones y 

(2) Registrar cada acción tomada en todo lo relacionado con el empleo, descalificación psicofisiológica o 

profesional de cualquier tripulante o despachante de aeronave y conservar los registros por lo menos por 24 

meses de ocurrido el hecho. 

(3) Registrar cada afectación, promoción, cambio de posición y desafectación de tripulantes de vuelo y enviar 

copia de ese registro a la Dirección de Operación de Aeronaves de la Dirección Nacional de Seguridad 

Operacional. 

(Enmienda N°02 – B. O. N° 32.035 del 25 noviembre 2010) 

(Resolución ANAC N°254/2022 B. O. N°34925 23 mayo 2022) 

 

FIN DEL RESUMEN REALIZADO POR A.P.A.D.A.– Actualizado a Marzo del 2023 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

SECCIÓN: “ANÉCDOTAS OPERATIVAS” 

Entrega Nº 7 – Héctor Daniel Paz 

 

 

Invitamos a TODOS nuestros asociados a compartir las suyas, las que iremos 

publicando al recibirlas.-  

 

…Historias de Aeropuerto:…Un día llegó al aeropuerto Cristian Erhardt y me 

pregunto si hacía mucho que trabajaba en el Aeropuerto. –Cristian recuerdo 

que una vez por aquí pasó San Martin y me dijo: –Turquito quieres venir para 

Mendoza y después a Chile? –No, estoy esperando que hagan un aeropuerto 

aquí por lo que quiero esperar - ¿Y que es un aeropuerto? -No lo sé, pero 

como suena interesante es que no quiero distraer mi atención. –¿Y qué vas a 

hacer? –Me gustaría ser Despachante de Aeronave y me dijeron que haría el 

curso con la aeronave “El espíritu de San Luis”. El me miró con incredulidad, 

la misma que tú tienes ahora, y agachando la cabeza me senté al lado del 

algarrobo. Y así fue que cuando me dieron el ok los hermanos Wright me fijé 

en el google y salí para hacer el curso. –Me estas jodiendo si lo que me 

cuentas no había google. –Bueno habrá sido por WhatsApp. –No puede ser. 

Me impacienté y le pregunté – ¿Tú habías nacido en esa época? -No, pero… –

Si no habías nacido no sabes cómo nos comunicábamos en esa época. –Pero 

es lógico. 
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–¿Cristian tu sabes la teoría del Big Bang? – ¿Y qué tiene que ver? –Lo 

pasado es una copia del presente. Dije con voz calma y chamanesca. Cristian 

miro para un lado y para el otro y un minuto después esbozó una mueca y sus 

ojos mostraban que habían hallado una réplica. –Turquito sos un culiado! Así 

nos reímos tanto que la gente nos veía y gustaban nuestras risas. Con 

buenos modos se nutre un trabajo. Toda tarea que tiene estas aristas hablan 

de un afecto que nace en la confianza de los saberes… Héctor Daniel Paz 
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